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1. RECLAMACIONES A LAS LIQUIDACIONES DEL MERCADO  
 

1.1. Temas de carácter general 

 

Durante este periodo se han efectuado las liquidaciones diarias correspondientes a los 

periodos: 

− del 06/11/2023 al 07/01/2024 en aplicación de las Reglas de Funcionamiento del 

Mercado diario e intradiario de producción de energía eléctrica aprobadas por 

Resolución de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de 23 de 

febrero de 2023 a propuesta de OMI – POLO ESPAÑOL S.A. (OMIE), y por el Real 

Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, por el que se establece con carácter temporal 

un mecanismo de ajuste de costes de producción para la reducción del precio de 

la electricidad en el mercado mayorista, y prorrogado por el Real Decreto-ley 

3/2023, en este último caso hasta 31/12/2023, fecha en la que dejó de ser de 

aplicación la citada normativa relativa al mecanismo de ajuste de costes de 

producción.   

Asimismo, en lo que respecta a la liquidación del mecanismo de ajuste en la zona 

de precio portuguesa, la presente liquidación hasta 31/12/2023 ha considerado la 

metodología recogida en:  

o Decreto-Lei n.º 33/2022, de 14 de maio por el que se “estabelece um 

mecanismo excecional e temporário de ajuste dos custos de produção de 

energia elétrica no âmbito do Mercado Ibérico de Eletricidade” 

o Diretiva nº 11/2022. 

o INSTRUÇÃO N.º 5 de ERSE - Instrução de operacionalização do Mecanismo 

Excecional de ajuste dos custos de produção de energia elétrica no âmbito 

do Decreto-Lei n.º 33/2022, de 14 de maio, na zona de preço portuguesa do 

MIBEL 

o Decreto-Lei n.º 21-B/2023, de 30 de março. Altera o mecanismo excecional 

e temporário de ajuste dos custos de produção de energia elétrica no 

âmbito do Mercado Ibérico de Eletricidade 

o Diretiva N.º 4/2023. Obrigações declarativas no âmbito de mecanismo 

ajustamento de custos no MIBEL 

Las liquidaciones diarias efectuadas han resultado afectadas por los siguientes hechos que 

han sido causa de provisionalidad: 

− Estar abierto el plazo de reclamaciones. 

Durante este periodo no se han recibido reclamaciones a las liquidaciones.  
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2. INCIDENCIAS EN LAS LIQUIDACIONES DEL MERCADO  
 

Durante este periodo se han producido las siguientes incidencias: 

 

2.1. INCIDENCIAS RELATIVAS A LOS PAGOS DE LOS HORIZONTES DE LIQUIDACIÓN DEL 30 

DE OCTUBRE DE 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Descripción de los hechos 

Los días 8, 15, 22, 29 de noviembre; 7, 13, 20, 28 de diciembre de 2023; y 4 de enero de 

2024 se efectuaron, respectivamente, los pagos semanales correspondientes a la 

liquidación diaria de los periodos que transcurren entre el 30 de octubre y el 31 de 

diciembre de 2023 en aplicación de las Reglas de Funcionamiento del Mercado diario 

e intradiario de producción de energía eléctrica aprobadas por Resolución de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de 23 de febrero de 2023. 

En la siguiente tabla figura el detalle de los incumplimientos en el pago en cada una de 

dichas fechas de pago (agente incumplidor, importe impagado, etc…). Conforme se 

establece en la regla 57.9 de "Criterios de actuación frente a incumplimientos", a 

dichos agentes se les aplicó la penalización por retraso en el pago, al figurar en el 

certificado de incumplimientos remitido por el banco gestor de la cuenta de 

liquidaciones del mercado.  

El 23 de noviembre y 30 de noviembre fue necesario minorar a prorrata los cobros de 

los agentes acreedores debido a que el agente ETERNAL ENERGY incumplió el pago 

en ambos horizontes y sus obligaciones de pago pendientes estaban cubiertas por 

garantías en forma de aval bancario que hubo que ejecutar mediante comunicación a 

la entidad avalista. El 7 y 15 de diciembre se recibieron los importes ejecutados por 

parte del avalista, por lo que se procedió a abonar a los agentes acreedores las 

cantidades pendientes. 

El resto de días de cobros no fue necesario realizar prorrateo de las cantidades 

incumplidas entre los agentes acreedores ya que: 

- El pago de los agentes incumplidores que no disponían de garantías en efectivo 

(aval bancario, seguro de caución o línea de crédito) fue recibido con 

posterioridad, pero durante el propio día de pagos. 

 

- El resto de los agentes incumplidores disponían de garantías en efectivo, por lo 

que se procedió a la ejecución de las mismas para garantizar el cobro de los 

agentes acreedores. 

A aquellos agentes cuyos pagos se recibieron tras la ejecución de sus garantías en 

efectivo se les restituyeron las mismas. Estos casos, junto con los de agentes cuyo 

pago se recibió con posterioridad a la emisión del certificado de incumplimientos, se 

han resaltado en la siguiente tabla con fondo gris.  
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08-nov 15-nov 22-nov 29-nov 07-dic 13-dic 20-dic 28-dic 04-ene

OFFICE NATIONAL D'ELECTRICITÉ ET DE L'EAU POTABLE 2.054.075,10

SERMAT FUTURA 2019 SLU 8.412,57 9.165,80 2.051,22 21,84

ENTECO EXTREMADURA S.L 2.609,78

MOSTOS ESPAÑOLES S.A 4.706,27 4.126,60 3.363,96 4.245,73

PLENOENERGIA LDA 5.325,38 11.019,74 10.723,89 5.214,94

IBELECTRA MERCADOS, LDA 12.904,41

ENTECO PHARMA S.L 1.388,23

ETERNAL ENERGY 4.324,58 2.736,13

MET ENERGIA ESPANA, S.A. 189.372,14

MULTIENERGÍAS MLC SL 32.121,68

INTEGRACIÓN EUROPEA DE ENERGIA SAU 377.634,46

GEISA FABRICS S.L. 1.599,87

LAS NARANJILLAS ENERGÍA S.L. 114,66

SOLAR EAAS, S.L. 14,59 1.389,99 980,48 342,53

KISHOA SL 3.651,98 5.273,00

CLUB NATACIÓN SANTA OLAYA 504,55

ENERGIAS DE LA VILLA DE CAMPO COMERCIALIZADORA SLU 5.216,66

LUZY ENERGIA RENOVABLE SLU 70.126,23

ACENHOL ENERGIA SL 28.704,27

CUPIRE PADESA S.L 51.597,15

METALGAR S.L. 2.072,35

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA 4.763.165,68

HORECA ENERGÍA S.L. 15,00

HELIOELEC ENERGIA ELECTRICA Y GAS SOCIEDAD LIMITAD 179.819,02

REPSOL PORTUGUESA, LDA 449.556,27

ALPEX IBERICA DE ENERGIA,S.L 74.552,94

EBROENERGIA COMERCIALIZADORA, S.L. 271,90

EVERGREEN ELECTRICA SLU 46.593,91

NEOELECTRA ENERGIA SLU 92.340,27

NEURO ENERGIA Y GESTION, SL 4.481,74

PLENA ENERGÍA RENOVABLE SL 59.126,49

VALERO FORN TRADICIONAL SL 11.333,30

CARVISA ENERGIA SL 80.125,59

CONSULTING AND MANAGEMENT GREEN ENERGY, SL 1.234,48

IBERELECTRICA COMERCIALIZADORA, SL 77.335,96

MUESTRARIOS IBERIA SL 1.021,01

TECHNOLOGY AND SECURITY DEVELOPMENTS S.L. 466,77

ALTERNA OPERADOR INTEGRAL, S.L. 4.357,70

COMERCIALIZADORA ELECTRICA PENINSULAR, S.L. 243,50

ELECTRA ENERGIA, S.A.U. 82.867,41

ENERGIA COSTA DORADA SLU 4.117,60

ENGIE ESPAÑA,S.L.U 112.806,23

FIBERLUZ COMERCIALIZADORA, S.L. 966,58

GEOATLANTER 205.540,70

LUCIERNAGA ENERGIA SL 562,19

MOLECOR TECNOLOGIA S.L 1.298,77

PARATIENERGIA S.L 1.360,22

S.C.L.NTRA.SRA.DEL PRADO CASAR DE CACERES 4.470,99

Empresa
Incumplimiento (Euros)
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3. OTROS HECHOS RELEVANTES 
 

Durante este periodo no se ha producido ningún otro hecho relevante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


